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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R eina  Doña María 
fristina (Q. D. G.) y SS. ÁA. RR. las Sermas. Se
ñeras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
feresa continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

S. M. la Reina Doña Isabel llegó ayer á las nueVe 
áe la mañana á esta Corte, donde continúa sin no- 
tedad.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .  

CANCILLERÍA.
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. el Rey (Q. D. G.), 

acompañado del Excmo. Sr. Ministro de Estado y de los 
altos funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir en 
audiencia particular al Excmo. Sr. D. Manuel M. de Pe
ralta; el cual, previamente anunciado por el Excelentí
simo Sr. D. Mariano Remón Zarco del Valle, Primer Intro
ductor de Embajadores, tuvo la honra de poner en manos 
de S. M. la carta que le acredita en calidad de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica de Costa Rica en esta Corte.

Con este motivo pronunció el siguiente discurso:
«SEÑOR: Tengo el honor de entregar á V. M. las 

eartas que me acreditan en calidad de Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de la República de 
Costa Rica en vuestra Corte.

La cordial amistad que felizmente existe entre España 
y Costa Rica ya la ha caracterizado V. M. en ocasión se
mejante; y hoy, en nombre del Presidente de la República 
y del pueblo de Costa Rica, me cabe la honra insigne de 
venir de nuevo á fomentar las relaciones de hija á madre 
©on que la naturaleza y la historia ligan, y para siempre, 
á ambos países, y á reiterar la expresión de los votos fer
vientes que ellos forman por la felicidad de V. M. y de 
vuestra Real Casa, y por la prosperidad de la Nación es
pañola, centro hacia el cual gravitan todos los pueblos de 
©rigen ibérico.

Ansioso de cumplir fielmente tan gratos deberes, me 
atrevo á esperar que V. M. se dignará acordarme una vez 
más su Real benevolencia.»

S. M. se dignó contestar:
«Sr. M i n is t r o : Al recibiros nuevamente en mi Corte 

@omo Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de la República de Costa Rica, me es grato reiteraros los 
sentimientos de cariñoso y maternal afecto que España 
conserva hacia las naciones que en otro tiempo formaron 
parte de su territorio, y que hoy independientes conservan 
m idioma y le están unidas por los vínculos indisolubles 
de la sangre.

Agradezco profundamente las seguridades que acabáis 
de expresarme de la viva simpatía que el pueblo costarri
queño conserva á su antigua Madre Patria y de los fer
vientes votos que forma por su prosperidad y mi ventura; 
y al aseguraros que correspondemos fielmente á estos 
.sentimientos,-contad, Sr. Ministro, con mi benevolencia y 

la más decidida cooperación de mi Gobierno para

cuanto pueda contribuir á estrechar y fomentar las amis
tosas relaciones que felizmente existen entre España y la 
República de Costa Rica.»

Terminada la recepción oficial, el Sr. Enviado pasó á 
ofrecer el homenaje de sus respetos á S. M. la R e i n a , re
tirándose luego con los mismos honores que se le tributa
ron al dirigirse á Palacio.

LEY.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

LEY ORGÁNICA

DE LAS CARRERAS DIPLOMÁTICA, CONSULAR Y  DE INTERPRETES.

TÍTULO PRIMERO.

_______________ De la carrera diplomática.
Artículo 1.° La carrera diplomática es especial y se 

divide en las categorías siguientes:
1.* Embajador.
2.a Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 

de primera clase.
3.a Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia

rio de segunda clase.
4.a Ministro residente.
5.a Secretario de primera clase.
6.a Secretario de segunda clase.
7.a Secretario de tercera clase.
8.a Agregado.
Art. 2.° Todos los cargos correspondientes á las cate

gorías citadas serán desempeñados por individuos de la 
carrera diplomática; pero los de Embajador y Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de primera cla
se podrán también conferirse á personas extrañas [á la 
misma en quienes concurran especiales circunstancias, 
méritos extraordinarios ó relevantes servicios.

Art. 3.® El Gobierno nombra y separa libremente los 
Embajadores y Enviados Extraordinarios y Ministros Ple
nipotenciarios de primera clase, y puede también separar 
igualmente los demás Jefes de misión.

Los Jefes de misión así separados, sin que á ello den 
lugar por sus actos, y que además hayan ingresado en la 
carrera por la octava categoría y en virtud de esta ley, 
serán considerados como supernumerarios y con ei goce 
hasta que sean colocados del 25 por 100 de su sueldo re
gulador.

Art. 4® En casos especiales y cuando la conveniencia 
del servicio lo exija, podrá disponer el Ministro de Estado 
que los Cónsules generales pasen, previo su asentimiento, 
en comisión, á desempeñar cargos diplomáticos, si, además 
de tener la misma categoría administrativa según los suel
dos reguladores, reúnen los años de servicio efectivo que 
requiere el puesto diplomático que se les confiera.

Si sirven durante dos años dicho puesto diplomático 
en comisión, podrá el Gobierno concederles definitiva
mente el ingreso en esta carrera con la categoría que les 
corresponda, oyendo á la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado; pero dejarán de pertenecer 
desde entonces á la carrera consular.

Art. 5.° Los sueldos reguladores de los empleados de 
la carrera diplomática, para todos los efectos legales, se
rán los siguientes:

Pesetas.

Embajador. 20.000
Ministro Plenipotenciario da primera clase». „. 15.000

Pesetas.

Ministro Plenipotenciario de segunda clase. . .  12.500
Ministro residente..................................................  10.000
Secretario de primera clase  ...................  7.500
Secretario de segunda clase.........................   5.000
Secretario de tercera clase......................    3.000

La diferencia que media entre estos tipos reguladores 
y el haber total fijado en la ley de Presupuestos con 
arreglo á las condiciones de la localidad se considera 
como gastos de representación. De igual modo serán con
siderados los gastos de habilitación que fije el reglamento.

Art. 6.° En k  carrera diplomática se ingresará por la 
octava categoría, por oposición, y reuniendo las condicio
nes siguientes:

Primera. Ser español.
Segunda. Acreditar buena conducta m oral
Tercera. Tener título de Licenciado en Derecho civil ó 

en administrativo, y aprobada en Universidad la asigna-
r í a  " n / . « o w i . y  i j .a n t í i U i u i i c i i .

Cuarta. Escribir y hablar correctamente el francés, y 
traducir además el inglés ó el alemán.

La forma y materia de las oposiciones á que se refiero 
este artículo se determinará en el reglamento.

Art. 7.° Los Agregados diplomáticos serán destinados 
al Ministerio de Estado y á las Legaciones que se consi
deren más á propósito para adquirir la práctica de la 
carrera, y aunque sin sueldo del Estado tienen las mis
mas obligaciones y deberes que los demás empleados, y  
se les contará como tiempo de servicio para los efectos 
pasivos el que hubieren prestado efectivo en la menciona
da clase.

Art. 8.® Para ascender en todas las categorías se ne
cesita haber servido sin nota desfavorable en el expedien-* 
te tres años por lo menos en la inferior inmediata.

Las vacantes se proveerán en la forma siguiente:
Una por rigurosa antigüedad entre los cesantes de la 

misma categoría; otra al ascenso por rigurosa antigüedad 
en los activos de la clase inmediata, y la tercera al ascen
so por elección entre los que se hallen en el escalafón de 
la categoría inmediata inferior, contando los tres años de 
antigüedad; debiendo expresarse esta's condiciones en el 
nombramiento, que se hará por Real decreto para las cin
co primeras categorías, y por Real orden para las dem ás;

Guando no haya cesantes, se dará un ascenso á la an
tigüedad y otro á la elección, en la forma expresada.

Art. 9.° Las plazas del Ministerio de Estado serán 
desempeñadas por individuos de la carrera diplomática, 
exceptuándose las de la Sección de Asuntos comerciales 
cualquiera que sea su denominación, para las cuales po
drán ser nombrados individuos de la carrera consular* 
Todos estos empleados tendrán los sueldos reguladores 
correspondientes á sus categorías, yrios servicios presta
dos en el Ministerio se considerarán, para todos sus efec
tos, como si hubiesen sido prestados en el extranjero.

No se podrá obtener en el Ministerio una plaza de la 
tercera, cuarta, quinta, sexta y séptima categoría diplo
mática, ni de ninguna de las categorías consulares, sin 
reunir tres años de servicio en el extranjero, ó uno por lo 
menos en la inferior inmediata.

Art. 10. En casos especiales, y cuando la conveniencia 
del servicio lo exija, podrá disponer el Ministro de Estado 
que los individuos de la carrera diplomática de la quinta, 
sexta y séptima categoría pasen, previo su asentimiento, 
en comisión, á desempeñar cargos consulares, si ademáis 
de tener la misma categoría administrativa según los 
sueldos reguladores reúnen los años de servicio efectivo 
que requiere el puesto consular que se les confiera.

Si sirven durante dos años dicho puesto consular en 
comisión, podrá el Gobierno concederles;'definitivamente 
el ingreso en esta carrera con la categoría que les corref-
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ponda, oyendo á la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado; pero dejarán de pertenecer desde 
entonces á la carrera diplomática.

Art. 11. Son puestos también dependientes del Minis
terio de Estado el de Greñer Habilitado y Rey de armas 
de la Insigne Orden del Toisón de Oro, el de Primar Intro
ductor de Embajadores .y los de Ministros de las Reales 
Órdenes de Carlos III, María Luisa é Isabel la Católica. 
Los dos primeros serán desempeñados por individuos de 
la carrera diplomática, y los restantes por individuos de 

. la  diplomática ó consular.
Igualmente dependen de dicho Ministerio los cargos 

de Vocales de las Asambleas supremas de las Órdenes de 
Carlos III é Isabel la Católica, los de la Junta adm inistra
tiva de la obra pía de los Santos Lugares de Jerusalén y 
el de segundo Introductor de Embajadores; y aunque 
desempeñados gratuitamente por empleados cesantes de la 
carrera diplomática ó consular, será de abono para todos 
los efectos legales el tiempo que los sirvan, sin otro haber 
que el que les corresponda por sus derechos pasivos, si 
los tuvieren.

TÍTULO II.
De la carrera consular.

Artículo 1.° La carrera consular es especial, y se divi
de en las categorías siguientes:

1.a Cónsules generales.
Cónsules de primera clase.

3.a Cónsules de segunda clase.
4 a Vicecónsules.
Art. &.° Existirán además las clases de Agentes con

sulares que á continuación se expresan, sin que tengan el 
carácter de empleados públicos:

Primera. Vicecónsules honorarios á quienes los Cón
sules encomienden limitadas funciones de carácter pura
mente comercial.

Segunda. Agentes consulares delegados de los Cónsu
les en sus respectivas demarcaciones para que les aux i
lien en el desempeño de su cargo.

Para  verificar los expresados nombramientos necesi
tan los Cónsules, encada  caso, autorización previa del
^ ÍT lT 5 ÍU x io -  cío E a o J , » .  _______ _____________ ______________

Mediante razones de conveniencia podrá el Miñísferio-  
dar categoría de Cónsul honorario á loS\ que ejercitaren 
las indicadas funciones, sin que por esto dejen de depen
der de los Cónsules de carrera en cuya demarcación 
sirvan.

Art. 3.° Todos los cargos correspondientes á las cate
gorías citadas en el art. l.° serán desempeñados por indi
viduos de la carrera consular.

En casos especiales, y cuando la conveniencia del ser
vicio lo exija, podrá disponer el Ministro de Estado que 
los individuos de la carrera diplomática de la quinta, sex
ta  y séptima categoría pasen, previo su asentimiento, en 
comisión, á desempeñar cargos consulares, si, además de 
tener la misma categoría adm inistrativa según los suel
dos reguladores, reúnen los años de servicio que requie
re el puesto consular que se les confiera.

Si sirven durante dos años dicho puesto consular en 
comisión, podrá el Gobierno concederles definitivamente el 
ingreso en esta carrera con la categoría que les corres
ponda, oyendo á la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado; pero dejarán de pertenecer desde 
entonces á la carrera diplomática.

Art. 4.® Los sueldos reguladores de los empleados de 
la carrera consular, para todos los efectos legales, serán 
los siguientes;

Pesetas.
Cónsul genera]—   .......................    10.000
Cónsul de primera clase. .............. ..................... 7.300
Cónsul de segunda clase............................................  5.000
Vicecónsul....................................................................  3.000

La diferencia que exista entre dichos sueldos y el h a 
ber total fijado en la ley de Presupuestos, con arreglo á las 
Condiciones de la localidad, se considerará como asigna
ción para gastos de residencia oficial.

Corresponderá además al Cónsul, ó al Vicecónsul 
donde no hubiere Consulado, el 5 por 100 de los derechos 
subvenciónales que recauden en su Consulado ;ó Vicecon
sulado hasta las prim eras 50.000 pesetas, y además el 
por 100 de la cantidad en que la recaudación pase de la 
expresada cifra.

Art. 5.® En la c a rre ra  consular se ingresará por opo
sición por la cuarta  categoría entre los que .reúnan las 
circunstanciis siguientes:

Primera. Ser español y m ayor de edad.
Segunda. Acreditar buena, conducta moral.
Tercera. Escribir y hablar con corrección el francés, y traducir ademas otra lengua viva.
Cuarta. Ser Licenciado en Derecho civil ó en adminis

trativo, y tener aprobada en Universidad la asignatura de 
Derecho internacional.

La forma y m ateria de las oposiciones se determ inará 
en el reglamento.

Art. 6.° Para ascender á Cónsul de segunda clase se 
requiere haber servido sin nota desfavorable en su expe
diente cuatro años por lo menos de Vicecónsul.

Para ascender en las demás categorías se necesita ha- 
bef servido tres años en la anterior inmediata.

Art. 7.° Las vacantes se proveerán en la forma si
guiente:-

Una por rigurosa antigüedad entre los cesantes de la 
misma categoría; otra al ascenso por rigurosa antigüedad 
en los activos de la clase inmediata, y la. tercera por elec
ción en los que se hallen en el escalafón de la categoría 
inmediata inferior, contando los años necesarios de an ti
güedad, y debiendo expresarse estas coridijiones en el 
nombramiento, que se hará por Real decreto en la prim e
ra y segunda categoría, y por Real orden en las demás.

Cuando no haya cesantes, se dará un ascenso á la  an 
tigüedad y otro á la elección en la forma expresaría.

Los Cónsules que sean nombrados para puestos de su 
categoría en el Ministerio conservarán los sueldos per
sonales de la misma y sus puestos en los referidos escala
fones. En los actos del servicio tendrán la consideración 
y atribuciones de los demás empleados de su categoría 
dentro del Ministerio.

Los Vicecónsules, á su ingreso en la carrera, servirán 
precisamente en Consulados, y sólo podrán ser destinados 
á un Viceconsulado independiente cuando cuenten dos 
años de servicios efectivos.

Art. 8.° En casos especiales, y cuando la conveniencia 
del servicio lo exija, podrá el Ministro de Estado disponer 
que los Cónsules generales pasen, previo su asentimiento, 
en comisión á desempeñar cargos diplomáticos, si, además 
de tener la misma categoría adm inistrativa según los 
sueldos reguladores, reúnen ios años de servicio efectivo 
que requiere él puesto diplomático que se Ies confiera.

Si sirven durante dos años dicho puesto diplomático 
an comisión, podrá el Gobierno concederles definitiva
mente el ingreso en esta carrera con la categoría que les 
corresponda, oyendo á la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado; pero dejarán de pertenecer 
desde entonces á la carrera consular.

A UA gresar en la carrera
consular, en los Consulados de Asia ^ en A frica, los In 
térpretes de primera y .segunda clase con %0 años de se r
vicios, seis de ellos en dichas categorías, siempre que po
sean el idioma oficial del país en que deben residir,

TÍTULO III.
De la carrera de Intérpretes.

Artículo 1.° La carrera de Interpretes es especial, y se 
divide en las categorías siguientes:

1.a Intérpretes de primera clase.
4  a Intérpretes de segunda clase.
3.a Intérpretes de tercera clase.
4 a Jóvenes de lenguas.
5.a Aspirantes.
Art. 4 °  Existirá además la ciase de Intérpretes que 

ejercen sus funciones en España, sin que sus individuos 
tengan carácter de empleados públicos.

Art. 3.° Los sueldos reguladores de los empleados de 
la carrera de Intérpretes, para todos los efectos legales, 
serán los siguientes:

Pesetas.
Intérpretes de primera clase. 7.500
Intérpretes de segunda clase   5.000
Intérpretes de tercera c l a s e . . 4000 
Jóvenes de lenguas  ................       3.000

La diferencia que media entre estos tipos y los haberes 
señalados en la ley de Presupuestos, según las condiciones 
especiales de la localidad, se considera como asignación 
para gastos de residencia.

Art. 4.° Los empleados de la carrera de Intérpretes no 
podrán optar á los cargos diplomáticos, y sólo podrán pa
sar á la carrera consular cuando con &0 años de servicios, 
seis de ellos por lo menos en la categoría de Intérpretes de 
prim era ó segunda clase, sean destinados á desempeñar 
Consulados de Asia y Africa, dotados con igual sueldo 
personal de los establecidos en aquellos países en que sir
vieron como Intérpretes.

Cuando sean nombrados para la Interpretación de 
Lenguas en el Ministerio de Estado, se les com putará este 
tiempo como servido en su categoría especial, y los ser
vicios que presten en dicha dependencia se considerarán 
para todos los efectos legales como si los hubiesen presta
do en el extranjero.

Art. 5.° En la carrera de Intérpretes se ingresará pre
cisamente por la quinta categoría y reuniendo las condi
ciones siguientes:

Primera. Ser español y de la edad que exprese el re 
glamento.

Segunda. Acreditar buena conducta m oral

Tercera. Obtener la nota de aprobado en el examen 
que fije el reglamento.

Art. 6.® Para ascender á la categoría de Joven da 
lenguas se necesita:

Primero. Haber servido con aprovechamiento y buena 
nota dos años por lo menos de aspirante.

Segundo. Ser aprobado de las materias que exija el 
reglamento.

P ara ascender á Intérprete de tercera clase se requie
re haber servido sin nota alguna desfavorable cuatro años? 
por lo menos el cargo de Joven de lenguas, ser m ayor de 
edad y haber adquirido la aptitud necesaria para el cabal 
desempeño del servicio á que se le destine, que acreditará 
en la forma que disponga el reglamento.

P ara ser Intérprete de segunda clase se requiere: 
Haber servido por lo menos cuatro años de Intérprete 

de tercera clase y poseer con perfección la lengua del país 
á que vaya destinado.

Para  ascender á. Intérprete de prim era clase se re
quiere:

Haber servido por lo menos cuatro años de Intérprete 
de segunda clase.

Art. 7.° El Gobierno dispondrá la creación en Marrue
cos de un Colegio de Intérpretes de árabe, al que desti
nará el número de aspirantes que fije el reglamento, con 
arreglo á las necesidades del servicio. Igualmente enviará 
al Colegio más acreditado del extranjero los aspirantes 
que juzgue conveniente para el estudio de los idiomas 
turco, chino y japonés.

• El Estado costeará á unos y otros su manutención y 
enseñanza, señalándoles con este objeto la gratificación 
de 1.500 pesetas anuales.

Art. 8.° Los Jóvenes de lenguas serán destinados á las 
Legaciones y Consulados que el Gobierno tenga por con
veniente, según las necesidades del servicio.

Los empleados que desempeñen plazas de la Interpre
tación de Lenguas en el Ministerio do Estado tendrán op
ción á los destinos de su clase en el extranjero cuando 
reúnan las condiciones y aptitud requeridas para ellos.

Art. 9.° Las plazas de la Interpretación de Lenguas 
que queden vacantes y no puedan cubrirse con individuos 
de la carrera se sacarán á oposición, conforme á las con
diciones que exija el reglamento.

D i loto v a o a n í o o  do  I n t o r p r o í o G  oo jir r ÍP .S g T l Gil el extran
jero, ó si fuese preciso establecer dichos cargos en países 
cuyo idioma es poco conocido, el Gobierno las podrá pro
veer interinamente en españoles ó extranjeros que tengan 
la capacidad necesaria para su desempeño, mientras los 
Jóvenes de lenguas no estén en aptitud para optar á las 
referidas vacantes.

Art. 10. El nombramiento de los empleados de la ca 
rrera  de Intérpretes derla prim era categoría se hará por 
Real decreto, y los de las restantes por Real orden, ex
presando las circunstancias del agraciado y el artículo da 
esta ley en que se le considera comprendido.

Art. 11. Los dos Intérpretes de prim era clase en acti
vo servicio, que figuren como más antiguos en el escala
fón de su clase, disfrutarán sobre su sueldo personal la 
gratificación de 1.500 pesetas anuales; y los cuatro Intér
pretes de segunda clase, tam bién en activo servicio, que 
sean más antiguos, percibirán por igual concepto 1.000 
pesetas anuales cada uno.

Disposiciones generales á las carreras diplomática, con» guiar y de Intérpretes.
Artículo 1.° Sólo podrán concederse honores de la ca

tegoría superior inmediata al tiempo de la jubilación como 
recompensa de los buenos servicios y merecimientos del 
interesado.

Art. 2.® La fecha del nom bramiento fijará la antigüe
dad en los grados de las carreras dependientes del Minis
terio de Estado, siempre que el empleado llegue á su des
tino en el plazo que marque el reglamento; pero dalo con
trario, sólo se contará la antigüedad desde la toma de po
sesión.

Art. 3.® A excepción del de Agregado diplomático, nin
gún cargo cuyo sueldo regulador no se hallo consignado 
y detallado en el presupuesto imprime categoría.

Art. 4.° El Gobierno podrá trasladar libremente á lo» 
empleados diplomáticos y consulares de uno á otro punto 
del extranjero, y del extranjero á la Península ó vicever
sa, siempre que no desciendan de su categoría; pero los 
Intérpretes sólo podrán ser trasladados á un país cuyo 
idioma*posean.

Los empleados activos que no acepten el puesto que 
se les confiera, ya sea correspondiente á su categoría ó 
con ascenso, quedarán cesantes, colocándose para volver 
al servicio en el último puesto del escalafón de su clase* 
Los cesantes perderán su turno y ocuparán asimismo el 
último puesto de su escala para su colocación.

No habrá lugar á estas medidas cuando justifiquen en 
debida forma hallarse físicamente imposibilitados para 
servir temporalmente.
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Art. 5.° A los empleados que hayan desempeñado ó 
desempeñen destinos en lo sucesivo en los puntos que se
ñale el reglamento se les abonará para los efectos legales 
nina tercera parte rnás del tiempo que sirvan en el ¡os, 
des coíitáüuoles el do las i icen cías que hayan  disfrutado; y 
si hubiesen sido nombrados coa ascenso por elección, n e
cesitarán residir dos años, deducidas las licencias, en el 
punto de su destino, para conservar la categoría del 
mismo.

Art. G.° Ningún empleado podrá ser destituido de su 
categoría sino en virtud  de sentencia de Tribunal compe
tente.

El Ministro pasará el tanto de culpa á la A utoridad 
judicial cuando estime que resulten presunciones vehe
m entes ó ciaros indicios de criminalidad.

La sentencia condenatoria por delito priva al intere
sado de todos sus derechos como empleado.

La cesantía de un empleado de estas carreras podrá 
decretarse:

i.° Por supresión de empleo. Pero si volviera á crearse 
k  plaza suprimida ú o tra análoga en su objeto y fines,, 
el empleado que la desempeñaba tendrá derecho preferen
te para  ocuparla, si reúne las circunstancias prescritas en 
esta ley. Se le reservan además los derechos que las leyes 
generales concedan á los cesantes por supresión.

Por renuncia voluntaria del empleo.
3.° Por injustificado abandono del mismo.
4.° Por no regresar ai punto del destino cuando te r 

m ina el plazo de licencia, á menos que se acrediten cau 
sas legítimas para ello.

5.° Cuando los actos ó circunstancias que motiven la 
cesantía sean de naturaleza tal que no convenga ó sea 
posible depurarlos en un expediente público; pero en este 
caso se rem itirán  con reserva á informe del Consejo de 
Estado los documentos necesarios para que pueda em itir 
dictam en.

Sin perjuicio de cuanto queda, dispuesto, podrá el 
Gobierno suspender libremente de su cargo á cualquier 
empleado por un plazo que no exceda de seis meses. T ras
currido éste sin que se hubiese incoado el oportuno expe
diente ó hubiese terminado por sentencia absolutoria, el 
funcionario deberá ser colocado en un puesto de su cate
goría si hubiese vacante ó en la que ocurra,

Árt. 7.° El Gobierno abonará á los empleados los gas- 
ios de viaje para tom ar posesión de sus destinos y reg re 
sa r cuando cesen en ellos definitivamente, así como tam - 
Tbién los de los que verifiquen en comisión del servicio ó 
cuando sean trasladados ó ascendidos á otro punto en 
la  form a que determ ine el reglamento; pero este abono no 
procederá cuando la traslación haya sido solicitada por 
los interesados.

A rt. 8.° Los derechos pasivos á cesantía, jubilación y 
Monte pío se ajustarán  á lo dispuesto en el a rt. 15 de la 
ley de Presupuestos de £5 de Junio de 1864

A rt. 9.° Quedan derogadas todas las íeyés y disposi
ciones sobre el servicio diplomático, consular y de In té r
pretes que sean contrarias á la presente ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Artículo 1.° Por el Ministerio de Estado se publicará 
el oportuno reglam ento para  la ejecución de esta ley luego 
que sea aprobada y sancionada.

A rt. ®.°- El Ministro de Estado nom brará una Comisión 
que en el más breve plazo posible efectúe la revisión de 
los expedientes y escalafones en los térm inos que disponga 
el reglam ento.

Art. 3.® Los Agregados diplomáticos que habiendo sido 
Hombrados sin previo examen sirvan en la actualidad con 
buena nota en su expediente personal y hayan  dem os
trado  en la p ráctica su aptitud para  el servicio quedan 
comprendidos desde luego, para  todos los efectos legales, 
eú el escalafón definitivo de su clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los T ribunales, Ju s tic ia s , Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m ili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecu tar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres.

¥ 0  EL REY.
El Ministro de Estado,

..jLtwtOBuao A g u á S a r  y  C o r r o a .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 

cia elevada por Doña Pascasia de Pum arejo, viuda de 
gringas, pidiendo se conm ute en arresto  ó destierro la 
pena de seis años y seis meses de prisión m ayor que fué

im puesta á su hijo Domingo Bringas y Pum arejo por la 
Audiencia de Burgos en causa seguida por el delito de ho
micidio:

Considerando que concurrieron en el hecho las cir
cunstancias atenuantes de provocación por parte del ofen
dido y de no haber tenido el Bringas la intención de cau
sar un mal de tan ta  gravedad; que el reo ha observado 
buena conducta antes de delinquir, y que sólo contaba $0 
años, edad en que fácilmente dominan el arrebato  y obce
cación:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g ra
cia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar en seis años de destierro á la dis
tancia de 6¿5 kilómetros del lugar del suceso el resto que 
le falta por cum plir de la pena de seis años y seis meses 
de prisión m ayor á que fué condenado Domingo Bringas 
y Pum arejo en la causa de que va hecha referencia.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

V&ceuate S t o m e ro  y  Cairos».

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por Leandra Alarcón y Alarcón pidiendo que 
se le indulte de la pena de seis meses y un día de prisión 
correccional que le impuso la Audiencia de Albacete en 
causa por el delito de desacato:

Considerando la buena conducta que observó la reo an
tes de delinquir y durante el tiempo que lleva sufriendo 
la condena, habiendo dado pruebas de arrepentim iento, 
y que ha cumplido la m itad de 1 a pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la g ra 
cia de indulto;

De acuerdo con el inform e de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Leandra Alarcón y Alarcón del 
reste-de la pena de seis meses y un  día de prisión correc
cional que le fué im puesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

¥ i< c esa fe  B o m e r o  y  G ir ó n *

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que el Brigadier D. Vicente Díaz 

de Ceballos y Fernández pase á la Sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército por estar comprendido 
en. el art. 5.* de mi decreto de 7 de Mayo de 1879.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arseiaio de Campas,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla

sificación le corresponda, á D. Manuel Enriquez y Seque
ra, Gobernador civil de Manila ; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

G a s p a i*  ü V ú u ex  d e  A r c e .

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nom brar Consejero de Adm inistración de las 

Islas Filipinas á D. Manuel Marzano , en quien concu
rren  las circunstancias requeridas por el art. 7.® del de
creto orgánico de los Consejos de Adm inistración de las 
provincias de U ltram ar.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

G a s p a r  TOraíiea d e  A r c e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Dada cuenta á  S. M. del expediente instruido á instan

cia de D. Ramón Tr ujillo solicitando declaración de u ti
lidad pública de unas aguas udner o - medicinales denomina-* 
das Hervideros - aei Emperador, que brotan en el term ino 
de M iguelturra, de esa provincia:

Resultando que en dicho expediente se han llenado los 
trám ites y presentado los document s necesarios p ara  
conseguir la declaración pretendida:

Resultando que las condiciones del establecimiento le
vantado para explotar y aplicar las aguas bastan á satis
facer las necesidades de los enfermos que á él acudan: 

Resultando que las citadas aguas son por su m inera- 
lización y tem peratura aplicables al tra ta  míe oto de las 
enfermedades del aparato sexual de la u n re r  y que se ne
cesitan en su consecuencia, medios de aplicación local, 
como baños do asiento y de irrigación, do chas, etc.:

Visto el reglamento de baños y aguas m inero-m edici
nales vigente en sus artículos 6.°, 7.° y 8.°;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con el dicta
men emitido por el Real Consejo de Sanidad, se ha servido 
declarar de utilidad, pública las aguas acídulas clorurado- 
sódicas ^carbona tadas cálcicas frescas que emergen en 
terrenos hoy propios de Doña Ramona Salcedo, viuda del 
referido Sr. Trujillo, autorizando desde luego la apertu ra  

> del establecimiento al servicio del público en el período 
que comprende desde el 15 de Junio al 15 de Setiembre, y  

■ recomendando al mismo tiempo á dicha señora la in s ta 
lación en el balneario de los aparatos antes expresados.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y el de Doña Ramona Salcedo y con el fin de que 
se sirva ordenar se inserte esta disposición en el Boletín  
oficial de la provincia de su digno mando. Dios guarde á  
V. S. muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1883.

GULLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia do Ciudad Real.

CIRCULAR.
El Sr. Ministro de la G uerra en 11 de Noviembre ú lti

mo trasladó á este Ministerio la Real orden, siguiente, c ir
culada por aquel departam ento con fecha 7 del mismo 
mes:

«En vista de una instancia promovida por el recluta 
disponible del copo de esta capital, como redimido á me
tálico, Leoncio Méndez Vigo y Núñez Arenas en solicitud 
de autorización para desempeñar un destino público;

S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que con 
arreglo al art. 179 de la ley de 8 de Enero último el mozo 
que redime su suerte: á metálico, aunque declarado reclu 
ta  disponible, sólo tiene la obligación del servicio activo 
en caso de guerra y la de concurrir á las asam bleas á  
que sean convocados los demás de su reemplazo, ha ten i
do á bien resolver que tonto este individuo como todos 
los que se hallan en la situación de reclutas disponibles 
como redimidos á metálico, pueden servir empleos y car
gos públicos, quedando en la obligación de concurrir á las 
asambleas de instrucción que determine el Gobierno y á 
las-filas en tiempo de guerra.»

De Real orden, com unicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid £8 de Febrero de 1883.

T irso  Eodh-igáñes.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES ORDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se h a  servido dispo

ner que se provean por concurso, en los térm inos que 
previenen las disposiciones vigentes, los premios de mérito, 
vacantes en el Escalafón de los Catedráticos de Instituto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 0 
de Marzo de 1883.

GAMÁZO.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido nom brar 
el Tribunal siguiente para juzgar los ejercicios de oposi
ción á las cátedras de Anatomía descriptiva y general, 
vacantes en las Facultades de Medicina de Madrid y V a
lencia: Presidente, D. Santiago González Encinas, Conse
jero de Instrucción pública; Vocales, D. José de Leía- 
mendi y Manjarrés y D. Aureliano M aestre de San Juan, 
Catedráticos de Madrid; D. Salvino Sierra y Val, de Valla- 
dolid; D. Ramón Félix Capdevila, Académico de la da


